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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que la zona LED-50 

comprende una zona del espacio aéreo español definida en la Publicación de 
Información Aeronáutica de la entidad pública empresarial ENAIRE, adscrita al 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. La activación de esta zona 
es temporal y se produce con antelación suficiente, estableciendo los horarios de 

activación y los límites verticales de la zona afectada. 
 

Las agencias de control civil son las responsables del control de las aeronaves 
y de las autorizaciones pertinentes. 
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